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2. Introducción 

 

En este documento se describe cómo se crean las comisiones de servicio por los Centros y cómo se gestionan 

las nuevas comisiones y las renovaciones que tienen que valorar los centros. 

Los centros únicamente podrán crear las comisiones de servicio de cargos directivos. El resto de comisiones 

se grabarán en PADDOC por la Dirección General de Personal, Formación e Innovación. 
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3. Acceso a la aplicación 

 

La aplicación es accesible a través de la siguiente ruta: 

 

https://aplicaciones.aragon.es/geb 

 

Debe introducir los siguientes datos para identificarse: 

 

 Id. usuario: código del centro 

 Contraseña. La contraseña es la misma que se utiliza para otras aplicaciones como permisos de 
formación, itinerancias… 
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Tras acceder a PADDOC, debe seleccionar la siguiente aplicación: 

 

 

 

 

A continuación se mostrará la siguiente pantalla: 
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4. Creación de comisiones de servicio 

 

Los centros únicamente podrán crear las comisiones de servicio de cargos directivos. 

 

Consideraciones previas: 

 

- No se creará comisión de servicios cuando no cambien los datos del puesto a ocupar, se gestionará 
como una renovación.  

 

- Si se está ocupando en comisión de servicios un cargo directivo en este curso y para el próximo se va a 
ocupar un cargo diferente: 

1º) En proceso de renovación el docente tiene que decir que no continúa. 

2º) El centro tendrá que crear una nueva comisión para el curso siguiente indicando el nuevo 
cargo, con fecha de inicio 1 de septiembre.  

 

- La fecha de inicio de las comisiones de servicio de personal con destino definitivo en otra CCAA será el 
1 de septiembre.  

 

- Cuando un docente con destino en otra CCAA se encuentre ocupando una comisión de servicios de 
cualquier tipo y el próximo curso vaya a ocupar una de cargo directivo, la fecha de inicio será 1 de 
septiembre, permaneciendo hasta el 31/08 en la comisión inicial. 

 

- Cuando un docente se encuentre en comisión de servicios por cargo directivo en un centro y vaya a 
ocupar un cargo directivo en otro centro: 

1º) En proceso de renovación el personal docente tiene que decir que no continúa. 

2º) El nuevo centro tendrá que crear una nueva comisión para el curso actual indicando el 
cargo, con fecha de inicio 1 de julio.  

3º) Una vez aprobada la comisión de servicios para el periodo 1 de julio a 31 de agosto, ni el 
centro ni el docente tendrá que hacer ningún trámite más, pasará a renovación automática para el 
curso que comenzará el 1 de septiembre. 

 

- Si la comisión de servicios de cargo directivo comienza el 1 de julio: 

1º) El centro tendrá que crear una comisión para el curso actual indicando el cargo, con 
fecha de inicio 1 de julio e indicar en observaciones que continuará en comisión de servicios 
para el curso siguiente. 

2º) Una vez aprobada la comisión de servicios para el periodo 1 de julio a 31 de agosto, ni el 
centro ni el docente tendrá que hacer ningún trámite más, pasará a renovación automática para 
el curso que comenzará el 1 de septiembre. 

 

 

Todas estas situaciones deberán explicarse en el apartado de observaciones. 
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 Para crear una comisión se debe pulsar sobre el siguiente botón: 

 

 

 

 

Paso 1. Datos generales de la comisión 

 

En primer lugar, se deben rellenar los siguientes datos de la comisión. Estos datos no podrán ser modificados 
posteriormente. 

 

 

 

Paso 2. Datos específicos de la comisión 

 

A continuación, se rellenan los datos específicos de la comisión. El centro en propiedad se carga directamente, 
pero habrá que comprobar que tanto el centro como la especialidad cargada son correctos. 

Es importante que la especialidad del puesto de la comisión de servicios sea correcta. 

Es imprescindible seleccionar el cargo directivo que va a desempeñar: 
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Una vez que le damos a aceptar sale una pantalla con los datos de la comisión de servicios. La aplicación 
permite modificar la especialidad y el cargo de la comisión de servicios. 

Posteriormente hay que darle al botón de “Proceso creación”. 
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Y aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 

Paso 1. Añadir observaciones 

Aquí se añadirán las observaciones que se consideren oportunas 

 

 

 

Paso 2. Añadir documentos 

Aquí se añadirán los documentos que se consideren oportunos. Es importante adjuntar algún documento 
justificando su concesión para que la Administración pueda valorarla y dar su conformidad. 
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Paso 3. Finalizar fase 

En este último paso hay que añadir el cargo directivo y el NIF de la persona gestora que está creando la 
comisión de servicios. 

 

 

Una vez se hayan rellenado los dos campos y se haya pinchado en el botón de aceptar aparecerá el siguiente 
mensaje: 

 

 

 

Una vez finalizada la valoración por parte de la Administración, el centro podrá consultar el estado de 
tramitación de la comisión de servicios, así como ver el acuerdo de comisión. Para ello deberá buscar la 
comisión correspondiente en la siguiente pantalla: 
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Pinchar en el siguiente icono:  

 

 

Y darle a “Proceso creación”  
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5. Renovación de la comisión 

 

Hay en determinados tipos de comisiones de servicio que la Dirección del centro tendrá que valorar la 
renovación de la comisión y dar su conformidad o disconformidad. 

Accediendo al apartado “Tareas” se podrán consultar las tareas que quedan pendientes. 

 

 

 

Pinchando en el icono  se accede a la comisión. 

Otra forma de acceder a la comisión, es en el botón de “Búsqueda” y buscar la comisión. Si se le da al botón de 
buscar sin ningún filtro aparecerán todas las comisiones de servicio que tiene el centro. 

Para acceder a la comisión de servicios de una persona en concreto habrá que pinchar en el icono  
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Una vez se ha accedido a una comisión de servicios se visualiza los datos generales de la comisión. 

 

 

Para comenzar con la renovación de la comisión de servicios habrá que pinchar en “Proceso renovación”, y 
seguir tres pasos: 
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Paso 1. Indicar conformidad 

 

 

 

Paso 2. Añadir documentos 

Aquí se añadirán los documentos que se consideren oportunos. En el caso de que no se de la conformidad a la 
comisión de servicios se deberá justificar. 

 

  

Paso 3. Finalizar fase 

En este último paso hay que añadir el cargo directivo y el NIF de la persona gestora que está valorando la 
comisión de servicios. 
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Cuando se hayan rellenado los dos campos y se haya dado al botón de aceptar aparecerá el siguiente mensaje: 

 

 

Una vez finalizada la valoración por parte de la Administración, el centro podrá consultar el estado de 
tramitación de la comisión de servicios, así como ver el acuerdo de comisión. Para ello deberá buscar la 
comisión correspondiente en la siguiente pantalla: 
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Pinchar en el siguiente icono:  

 

 

Y darle a “Proceso renovación”  

 

 


